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PRESENTACIÓN

Dadas infinidades de circunstancias, y en especial las necesidades educativas; La Institución Educativa Pedro Castellanos, fue creada para ofrecer a la comunidad Purísimera y regiones aledañas a ella, sus servicios educativos en cuanto a la modalidad presencial, con promoción flexible; durante las jornadas Diurna y Sabatina, en los niveles de educación Preescolar. Básica primaria, Básica Secundaria y Media Académica; formal para niños, niñas, jóvenes y adultos.
Es por lo tanto, que el proyecto educativo surge, para dar fácil acceso y garantía, en cuanto a calidad y servicio, a heterogéneos grupos de personas, que aspiran a terminar los diferentes niveles que aquí se ofrecen.
Partiendo de la premisa, que el ser humano, no importando su condición social, raza, sexo, limitaciones físicas o situación económica, son poseedores de unos presaberes; nuestros objetivos priman en ofrecer una educación cualitativa, tomando como base las circunstancias y carácter de cada educando, partiendo del precepto que el caudal de conocimientos que son propios han sido adquiridos, a través de aspectos empíricos (contexto social), al cual el ser humano se encuentra interrelacionado, poniéndolos en práctica de manera espontánea y dispersa; necesitando de ciertas orientaciones y objetivos, haciendo uso de la ciencia y las nuevas tecnologías con los que logren profundizar más este conocimiento, lo cual, ayudarán a facilitar su aprendizaje. Es así, como se puede entender que el hombre se encuentra estructurado por  diversas etapas de cambios evolutivos, exigidas por la misma naturaleza, sociedad y las necesidades de vida; donde cada ser busca irlas transformando, teniendo en cuenta sus capacidades y ritmos de aprendizaje que cada persona va poniendo en práctica sus competencias, convirtiéndose así en entes sociales; capaces de tomar decisiones, proponer, aplicar y transformar la sociedad hoy globalizada. 

Dando valor a la versión que " Colombia se construye en cada escuela", es aquí, a través, de este proyecto, donde se forman integralmente a un sinnúmero de niños, niñas, jóvenes y adultos en edades de escolaridad oportuna y otros que no lograron en su momento formar parte del servicio educativo por problemas sociales o por encontrarse en condiciones de vulnerabilidad; dándoles la valiosa oportunidad, de realizar una de las metas que hay que atravesar para irse perfeccionando y de tal manera encontrar el sentido de superación. 
Es por lo tanto, que La Institución Educativa Pedro Castellanos, brinda un servicio de calidad y eficiencia profesional fundamentado en la ciencia, virtud y amor, en cada una de las áreas del saber, acorde con las capacidades de los educandos, sus habilidades y destrezas, de igual forma enseñarles el perfeccionamiento y significativo desempeño de su ser; inculcándoles principios  laborales, ciudadanos, de civismo y urbanismo.     
        



















INTRODUCCIÓN

Las instituciones educativas como entes garantes del proceso educativo, ha de encaminar sus lineamientos administrativos, con base a unos procesos que previamente construidos permitan llegar a unas metas; cumplir una misión y alcanzar unos objetivos donde priman los estándares y competencias básicas como compromiso de la institución en el encargo social, de tal manera, que las comunidades educativas satisfagan sus necesidades en materia de educación. Para esto, todos sus miembros se encuentran implicados en plasmar en un proyecto lo que ha de realizarse, para lograr los fines de la educación colombiana.

Es así, como es de vital importancia que al momento de adoptarse las iniciativas de un proyecto educativo, se requiere que la comunidad educativa se apropie del conocimiento de necesidades e intereses de cada uno de sus miembros, para poder edificar una estructura pedagógica y administrativa que permita viabilizar las acciones propuestas; con el fin de satisfacer las expectativas de la sociedad a la cual se presta el servicio.

La educación, así como los demás factores que promueven el desarrollo de la comunidad y que se patentizan en continuos cambios; permite acercarla a los avances tecnológicos de acuerdo a los requerimientos de la sociedad; exigiendo de esta forma días tras días hombres mejor formados, acordes a sus principios, cultura, idiosincrasia y demás aspectos vitales que hacen del individuo un ente en busca del aprendizaje, del aprender a hacer y competir, al compás de las exigencias sociales que complementan la actividad del hombre en busca de mejorar su proyecto de vida. Esta es la razón más fehaciente, que conllevó a los entes que conforman la Institución Educativa Pedro Castellanos,  a poner en práctica su proyecto educativo que dinamiza la actividad educativa; para niños, niñas, jóvenes y adultos en cuanto a la educación formal ofrecida bajo el amparo del sistema educativo colombiano. 
Para fortalecer el proceso enseñanza aprendizaje en esta comunidad educativa se estudió, analizó y reflexionó un modelo pedagógico acorde con las exigencias y el contexto social del educando, adoptando el “constructivismo social” como copia fehaciente de muchos investigadores que obtuvieron resultados significativos en su quehacer cotidiano.

























1.  COMPONENTE CONCEPTUAL


1.1         IDENTIFICACIÓN

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS



¿POR QUÉ EL NOMBRE DE PEDRO CASTELLANOS?


La Institución Educativa se identifica con este nombre en honor a ese gran educador PEDRO CASTELLANOS CASTRO, su labor fue bastante extensa y única, de gran vocación a la profesión y amor a la niñez purísimera de esa época; teniendo en cuenta estos meritos ganados por él, en 1980 en una asamblea de padres de familia se les hizo el comentario sobre esto y ellos decidieron tomar el nombre “PEDRO CASTELLANOS”, quien nació en Palmito – Sucre, el 29 de Junio de 1882, por motivo de persecución política se traslado aquí, estando acá contrajo matrimonio con doña NICOLAZA ANAYA, de este matrimonio nacieron 10 hijos, los cuales se desplazaron a varias partes del departamento. Este maestro se destacó por realizar una labor de formación académica en niños, niños, jóvenes y adultos, con conocimientos que no superaban quinto grado de primaria y murió el 9 de mayo de 1950.






SÍMBOLOS  

“HIMNO - BANDERA - ESCUDO"


HIMNO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la  calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra misión

I
Con acento febril entonemos
De esta escuela un himno triunfal
Y a su historia gloriosa cantaremos
Para nunca su nombre olvidar
Alumnos pecas orgullo y esperanza
Docente pecas progreso y bienestar
Y con los padres pilares de enseñanza
Se constituye una institución inmortal

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra misión.

II

Adelante con Pedro Castellanos
En la ciencia, la virtud y el amor
Su gran escudo y bandera se irradian
y nos dan fuerza, decencia y honor
vamos hacia la conquista del futuro
con generoso empeño y decisión
alta la frente y firme la esperanza
y lleno de entusiasmo nuestro corazón

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos  nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra  misión

III

Nuestro PEI es la lumbrera que nos guía
Por el camino hacia la investigación
Hacia la ciencia y la tecnología
Y mejoramos nuestra educación
Nuestro PEI es la lumbrera que nos guía
Por el camino hacia la investigación
Hacia la ciencia y la tecnología
Y mejoramos nuestra educación

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos  cumpliendo  con nuestra visión.

Autor: Candelaria Ávila Ávila
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LA BANDERA.

La bandera de la Institución Educativa Pedro Castellanos, se identifica con los colores naranja, verde selva y blanco. El naranja está ubicado en la parte superior, que simboliza la alegría y la creatividad de los estudiantes.

Por su parte, el blanco se muestra en forma triangular, interceptando desde la parte izquierda hacia un cuarto de la división de los colores naranja y verde selva que representa la paz y la armonía en la población estudiantil y el contexto social. 

En la parte inferior se encuentra la franja verde selva que representa la esperanza de los estudiantes por alcanzar sus metas.







EL ESCUDO.
El escudo se encuentra  conformado por un círculo de regular tamaño, de fondo blanco en el cual aparece el nombre de la institución y mas internamente un escudo conformado por el tricolor colombiano.

En el color amarillo que simboliza la riqueza de nuestra región aparece el lema de la institución ciencia, virtud y amor. En la franja azul aparecen la Luna y las estrellas, dado que este color simboliza el celeste color del cielo que es  abierto, espontáneo, lleno de vida y ambiciones infinitas; siendo ésta la tarea de los educandos y de nuestro plantel.

En la franja roja aparece un libro abierto, una pluma y un tintero que representa el saber.
Dicho color por ser el primer espectro del sistema solar; quien con sus rayos  logra compaginar con la naturaleza, dándole existencia.  Además constituye el color de la sangre, siendo ésta el alma del hombre, como lo será en existencia el espíritu hacia el progreso, el futuro y el cambio de vida que brindará La Institución Educativa a todos sus educandos.         


[image: ]





EL UNIFORME.

DIARIO: Para niños y jóvenes: Jeans azul turquí, suéter blanco con anillo naranja y vivos verdes, zapatos negros, medias azul turquí. Para niñas y jóvenes: Falda con pechera (yomper) a cuadros azules y blancos y listas amarillas y rojas, blusa blanca, medias azul turquí y zapatos negros. 

EDUCACIÓN FÍSICA: Sudadera verde con vivos naranja y blanco, suéter blanco con cuelo naranja, vivos verde y escudo de la Institución Educativa ubicado en la parte izquierda altura del bolsillo, zapatos tenis blanco y medias blancas. 

UNIFORME DE PROMOCIÓN: Cada año lectivo los alumnos del último grado programan el uso de un uniforme distintivo de la promoción del año vigente para usarlo todos los viernes, el color y la moda quedan a disposición del grado once y del directo de grupo además la moda debe guardar algunos lineamientos de respeto.  













1.2.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN

NIVELES: La Institución Educativa "Pedro Castellanos", ofrece los niveles de: Educación Preescolar, Educación Básica  Primaria, Educación Básica Secundaria y Educación Media  Académica, en grados y periodos anuales, tal como lo  estipulan los capítulos I y II del Decreto 1860 de 1994. 

TIPO: El tipo de Educación que brinda la Institución es académico con promoción flexible en la modalidad presencial, ya que dentro de los programas de cada área, se  realizan actividades bajo la tutoría de los docentes; además de los proyectos transversales y complementarios en un sistema de clases y guías de trabajos que orientan y estimulan la labor personal de cada estudiante. 

ESPECIALIDAD:   BACHILLERATO ACADÉMICO con énfasis o profundización en Humanidades – Lengua Castellana.

NATURALEZA: Carácter oficial, sin ánimo de lucro y animada por prestar un buen  servicio a la  comunidad de Purísima y la región.

JORNADAS: Se brindarán las jornadas diurna (mañana y tarde) y fin de semana para un grupo de estudiantes que tengan disponibilidad de tiempo, para asistir a las tutorías que se imparten en el programa CAFAM y Transformemos.
CALENDARIO: Se está llevando a cabo el calendario de la siguiente forma                                


EDUCACIÓN PREESCOLAR:         
 
40 semanas de duración, trabajando 20 horas semanales y 800 horas anuales
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA:         

40 semanas de duración, trabajando 25 horas semanales y 1000 horas anuales

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA:     

40 semanas de duración, trabajando 30 horas semanales  1200 horas anuales

EDUCACIÓN MEDIA: 

40 semanas de duración, trabajando 30 horas semanales y 1200 horas anuales

















1.3.   REPRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN
 

La Institución es de propiedad del Estado Colombiano. Como rector oficia el Lic. ARIEL DÍAZ CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro 92.508.646 de Sincelejo, de especialidad  MATEMÁTICAS, grado 8º en el escalafón y con una experiencia laboral de  14 años como docente y directivo docente. 

Como coordinador el Licenciado GUILLERMO CASTRO NORIEGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.680.176 de Purísima, de especialidad EDUCACIÓN INFANTIL con énfasis en Educación Física, grado 13º en el escalafón y con una experiencia laboral de 39 años como docente y directivo docente.



















1.4.   TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL QUE SE ATIENDE
La población estudiantil que se atiende, se caracteriza por ser niños, niñas, jóvenes y adultos con  conflictos, necesidades de índole familiar y otros factores que interfieren en el desarrollo de los procesos de aprendizaje, presentando ciertos grados  de desmotivación los cuales con la ayuda de los docentes logran superar permitiendo el avance en los diferentes niveles que ofrece la institución, otros, en un mínimo porcentaje no logran ingresar a tan dispendiosa y necesaria obligación socio humana, como lo es la educación.
Es así, como determinadas personas, desde tempranas edades adoptan el rol de cabezas de familia, entregados a trabajos diarios que hacen de ellos el no poder asistir  con regularidad a los colegios que prestan sus servicios regulares y otros grupos que se han retirado  más tarde optan por continuar sus estudios; identificándose por hacerlo a través del bachillerato Semiescolarizado y a programas ofrecidos a personas en condición de vulnerabilidad, por sus horarios y tiempos flexibles.
Por tal razones, La Institución Educativa Pedro Castellanos presta sus servicios, con el objetivo de formar, de preparar y de hacer del educando una persona capaz de enfrentar los roles y la cotidianidad de su entorno y del mundo, una persona dispuesta a poner en práctica una conciencia con carácter de preservación y protección del medio y su legado cultural regional, nacional e internacional como también de mirar con mucho respeto e importancia el trabajo del campo, del servicio doméstico, de los pescadores, vendedores ambulantes; entre otras actividades de baja recepción, tanto económica como social, para que cambien su concepción ideológica, a través de la preparación que se establece en la Institución, y que en un futuro se conviertan en profesionales o trabajadores independientes con preparación hacia el campo socio laboral.




 
1.5.    JUSTIFICACIÓN

El implementar un proyecto educativo, implica un compromiso general, en especial la tarea responsable e idónea de la Institución Educativa. Se debe convertir en un espacio de motivación, buscando el estímulo y sentido vivido por los estudiantes, para que comprendan y sobre entiendan la labor educativa, como un compendio de acciones recíprocas y productivas; donde toda la comunidad educativa se hace partícipe, a través de sus cooperaciones y exigencias de cambios.

Es por lo tanto, que el educar tiene como finalidad; llevar al individuo a realizar su personalidad, teniendo presente sus posibilidades intrínsecas, luego la educación pasa a ser el proceso que tiene como finalidad actualizar  todas las actividades del individuo, en un trabajo que consiste en desarrollar ese potencial que cada individuo tiene como tal y es donde está precisamente la labor del docente; implica en este proceso la intervención de la Institución en general ya que es el compromiso cuando adopta un niño, una niña, un joven o un adulto, el logro de una formación integral para el deber cumplido del encargo social.  

El siguiente proyecto fundamenta la parte académica, comportamental y disciplinaria, en teorías que como legado nos dejaron grandes investigadores en la formación de las personas, teniendo en cuenta el sentido de bienestar de la vida y de su entorno, la población que va a ser atendida, conlleva a que nuestra Institución, llene de expectativas su labor  emprendida, a través de una implementación pedagógica, dinámica, abierta, democrática, de libre y espontánea participación de quienes hacen parte de ella, como calidad de educandos.

Es así, como un porcentaje elevado de la comunidad Purísimera y sus regiones circunvecinas; necesitan de este servicio que se constituye en un ambiente de aprendizaje eficaz, trazado bajo el continuo seguimiento a los estudiantes, buscando afianzar sus habilidades, potencializarlas e inculcarles principios ciudadanos y laborales; para más adelante constituirlos con proyecciones hacia el futuro, bajo los lineamientos adoptados por el  MEN, ley 715 de 2001, la Ley General de Educación 115 de 1994, su decreto reglamentario 1860 del 3 de agosto del 1994 y el decreto 1290 de 2009.

























1.6.   MARCO LEGAL.

Toda proyección que se vaya a emprender, debe estar sujeta a determinadas reglas y leyes que garanticen el cumplimiento y eficaz forma de operar y que guíen el desarrollo permanente, para cumplir con determinados objetivos.

Es así, como los niños, las niñas, jóvenes y adultos actuales necesitan de un proceso de formación educativo que los forme como personas de bien y sirvan de ejemplos en nuestra sociedad, bajo los lineamientos estipulados para tal efecto, siguiendo los principios y objetivos de la educación.

Es por lo tanto, que se parte de la principal ley que le da legalidad y reglamenta la educación: ley 115 de 1994, ley 715 de 2001, la Constitución Política de Colombia, los decretos 1860 de 1994 y 1290 de 2009 y demás decretos reglamentarios y concordantes.





















1.7  MARCO TEÓRICO  
 

La Institución Educativa Pedro Castellanos, enmarca al estudiante como un ser disponible  al cambio social, a enfocar su medio como un todo que se puede evolucionar.

Teniendo en cuenta, que la educación actual ha dado un vuelco transitorio, donde mayor se da la participación humana; más significativa y sustancial es; es así como todo conglomerado humano de tiempos pasados que adquirió algún nivel de desarrollo, logró mantenerse y superarse en sus costumbres, porque transmitió a sus descendientes los conocimientos que le permitió subsistir; llevándose en instancias como una transmisión educativa familiar, social o generacional, es así, como los niños, niñas, jóvenes y adultos pasan a convertirse en ejes centrales, propagadores de sus experiencias educativas, en especial el adulto que a través, de su conciencia, experiencias y responsabilidad; somete a sus antecesores, entre ellos sus hijos para que se vinculen con su acervo cultural, de costumbres, valores, técnicas e ideologías.

Es por lo tanto, que dado todo cambio y expectativas educativas, ésta como proceso social, se ha venido desarrollando continuamente en la humanidad de generación en generación, acompañada siempre de sus alteraciones, mutaciones, transformaciones y mejoramientos.

Es así, como hablar de educación para niños, niñas, jóvenes y  adultos implica una serie de innovaciones formativas, que vayan más allá de sus intereses, dado mediante un diagnóstico inicial a la tarea emprendedora, siendo así un proceso de relevancia  en desarrollo, donde se procede a analizar la situación inicial de cada estudiante para determinar sus capacidades y así planificar la actividad formativa.

Son distintas las situaciones que marginan a muchos niños, niños, jóvenes y  adultos de la sociedad educativa, esto atiborra y en circunstancias acaba con muchas aspiraciones y potencial humano de las épocas, previendo en circunstancias por la necesidad al trabajo, conducente a tomar iniciativas desligadas a las posibilidades de su proceso de formación. Sí bien es cierto, que todas las generaciones y momentos actuales necesitan del pleno desarrollo y capacitación del hombre moderno, apto a enfrentar los diferentes adelantos técnicos- científicos y a que éste se apodere de ellos, con viras a cambiar y renovar lo que se presenta a nuestro alrededor.

Es así, como los niños, niños, jóvenes y adultos son capaces de poner en práctica sus experiencias, siempre buscando expectativas de superación y cambios transitorios en su vida, por lo tanto, se le interioriza los fundamentos para fijarse metas, para motivarse, así mismo y a los demás, para hacer frente a la adversidad, para eliminar los hábitos de autoderrota, para aprovechar el tiempo en forma ventajosa, para participar del poder de elección, para desarrollar la confianza en sí mismo, para llevar a cabo las cosas que tiene que hacer, para generar entusiasmo en voluntad, para organizar su vida, para tener apariencia de ganador, para guiar a sus hijos, para hacer frente a las tensiones, para apreciar lo bueno que se tiene y tantas cosas más.
Todo esto basado bajo las orientaciones de una buena educación; porque educar es, instruir, conducir, llevar a fuera.








1.8  DIAGNOSTICO  
 
La Institución Educativa PEDRO CASTELLANOS  se encuentra ubicada en el  municipio de Purísima, barrio Buenos Aires. 

Purísima, se encuentra ubicada al norte de Colombia, Departamento de Córdoba, con un total de 15.944 habitantes, siendo ésta una de las poblaciones importantes del bajo Sinu. Limites: Norte: San Antero y el departamento de Sucre; este: Momil; sur: Lorica; oeste: Lorica y San Antero, tiene una extensión de 122 Km² y se encuentra ubicada 20 m sobre el nivel del mar

La Institución Educativa en cuanto a su ubicación geográfica, ofrece a todos sus estudiantes la facilidad de localizarla ya que al ser una población pequeña todos los moradores se conocen y saben donde se ubican todas las instituciones y así se les facilita el acceso a los educandos en los horarios fijados. 

Los estudiantes que asistirán a la Institución; proceden de barrios normales y subnormales de la ciudad como el San Juan de las Palmas, Laureano Gómez, calle central, centro, Villa Diana, Villa Orly, el Pozo, San Francisco, San Rafael, Buenos Aires entre otros y regiones circunvecinas como Comején, Bijao Arriba, Bijao Abajo, Calle Ralita, Costa Larga, Arenal, Santa Rita, El Socorro, La Sierra, Martinete, El Hueso, Aserradero, Malena, Villa Nueva, Los Corrales, Lorica, Coveñas, San Sebastián, Palmitos y Momil.
Para un mejor análisis de la ciudad y de  la comunidad estudiantil la podemos  diagnosticar desde los siguientes aspectos: 
 
ECONOMÍA: En cuanto a la ciudad; la economía esencialmente gira alrededor de la agricultura, la  ganadería, la pesca y el comercio, actividad  que en los últimos años ha  logrado un puesto de importancia a nivel económico, ya que es la  que más genera ingresos. En el ámbito local; se destaca el comercio  informal, que incluso ha llegado a convertirse en otra fuente de ingresos para el sustento de numerosas familias en el municipio, en donde se observa la producción de la Galleta de Soda y el diabolín, productos estos que se han ido optimizando y ya han alcanzados otros mercados regionales y nacionales además de la confección de calzado y otros productos. En últimas instancias, la proliferación del servicio de mototaxi, siendo esta actividad una fuente de ingresos positivos para muchas familias amparadas por las inclemencias del desempleo.
No se cuenta en la localidad con muchas industrias grandes ni  empresas que generen empleo masificado; en consecuencia las  personas en edad de trabajar pasan a engrosar las filas de  desempleados o se dedican al comercio informal (economía del  rebusque). 

SALUD: Cuenta la ciudad con un centro municipal de urgencias (CAMU) que funciona  deficientemente debido a las malas administraciones que han dilapidado los recursos asignados para dicha institución, hasta  el punto que ha sido intervenida por los organismos estatales  competentes para su control, pero sin solucionar el problema, ya  que en estos manejos imperan los intereses de algunos políticos  locales que se encargan de mimetizar el problema. 

Existen también en diversas veredas centros de salud que prestan  servicios de urgencia a la comunidad, pero por sus deficiencias  en recursos y dotación, al igual que el CAMU no  logran la cobertura ni la eficiencia que la comunidad Purísimera  requiere; en consecuencia, generalmente se recurre a las  instituciones de salud de carácter privado. 
La comunidad de la Institución Educativa Pedro Castellanos  en general; busca llegar a convenios en cuanto a cobertura de salud, con el objetivo de carnetizar a los estudiantes, para que gocen de un seguro estudiantil.

VIVIENDA: En su gran mayoría la comunidad Purísimera posee  vivienda propia, se debe esto a los programas de vivienda de interés social,  emprendido por los gobiernos de los últimos años. Igualmente, han proliferado barrios de construcción popular; en donde a las personas se le asignan lotes por parte de la alcaldía  y  construyen viviendas subnormales que luego van  mejorando. Aún así aproximadamente un 5% de la población purísimera no posee vivienda y le toca vivir en habitaciones arrendadas por precios bastante cómodos para sus ingresos.

EDUCACIÓN: Existen en el Municipio 4 instituciones y un Centro Educativo oficiales donde se concentran un 90% de la población en edad escolar, el  10% restante se ubican así 8% en las dos instituciones privadas y el 2% se desplaza a estudiar en Lorica. De igual, manera el  índice de repitencia y deserción según las estadísticas de los últimos años, aun cuando ha disminuido, sigue siendo alto, lo cual  vuelve más complejo el problema educativo del Municipio.






















1.9.     RECURSOS 
Como toda empresa necesita de un personal calificado para brindar sus servicios La Institución Educativa Pedro Castellanos, cuenta con un grupo de personas aptas, eficientes e idóneos para llevar a cabo cada una de las actividades a desarrollar en la parte pedagógica, administrativa y operativa, lo cual se establece de la siguiente manera:

 1.9.1.  RECURSOS HUMANOS 

· Un rector 
· Un coordinador académico y de disciplina
· Una psicorientadora.
· Una secretaria (aún sin nombrar)
· Auxiliares para servicios generales

También se cuenta con un grupo de docentes, especializados en cada una de las áreas del saber, soportando su perfil con hojas de vida que acreditan títulos y grados en el escalafón.

1.9.2.  RECURSOS DIDÁCTICOS Y LOGÍSTICOS

Se hace uso de materiales impresos y de tecnología de punta como: módulos, guías, material didáctico, carteleras, mapas, afiches, tableros inteligentes, Video beam entre otros. De igual forma videos, salidas al campo e integraciones ocasionales.
Por otra parte, y atendiendo a los resultados de cada estudiante, se estarán realizando actividades complementarias de recuperaciones y nivelaciones, para el estudiante que necesite de este recurso.



1.9.3.   RECURSOS  ECONÓMICOS

Como es una institución oficial, sin ánimo de lucro, los recursos económicos con que se cuenta son los aportes hechos por el gobierno nacional, municipal y la venta de servicios.  
 
1.9.4.  RECURSO TIEMPO 

La disponibilidad  a prestar los servicios educativos, es determinado por el calendario que imparte el MEN y la Secretaria de Educación Departamentalmente sin obviar las resoluciones y decretos municipales.































1.10.  FILOSOFÍA:

Fortalecer el comportamiento y el conocimiento de los educandos, en un medio interactivo y propicio al desarrollo holístico; con alternativas de cambios. Comprometidos al desenvolvimiento sociocultural y emocional del individuo; para así marchar al compás en cuanto a las exigencias competitivas de una sociedad hoy inmersa en proceso de globalización. La educación es el instrumento decisivo para el desarrollo, la lucha contra la pobreza, la defensa de los derechos fundamentales y la cohesión social.

1.11.  MISIÓN. 

Formar niños, niñas, jóvenes y adultos  con capacidad crítica y reflexiva, motivados a transformar su entorno en el ámbito local, regional, nacional e internacional fundamentado en los valores, la investigación y la renovación espiritual para que construya  su proyecto de vida y se desempeñe en el campo socio vital.

1.12. VISIÓN
 
Ser líder en la formación de niños, niñas, jóvenes y adultos con capacidades criticas reflexivas; obteniendo resultados positivos en las pruebas externas e internas lideres en proyectos de vida y para la vida, respondiendo a las exigencias de un mundo, hoy, globalizado.






1.13.  LEMA                       “CIENCIA, VIRTUD Y AMOR”

La ciencia es el color de la vida, con ella se conoce y se transforma el mundo, con las expectativas de tener siempre un mejor estatus tanto en el campo laboral, social, cultural y personal; como involucrarse en el desarrollo de procesos de investigación técnico científicos. La virtud, es una cualidad humana que permite a quien la posee tomar y llevar a término las decisiones correctas en las situaciones más adversas para cambiarlas a su favor. El virtuoso es el que está en camino de ser sabio, porque sabe cómo llegar a sus metas sin pisar las de los otros, porque pone a los demás de su lado y los lleva a alcanzar un objetivo común. El virtuoso es el que “sabe remar contra la corriente”. El amor es un concepto universal relativo a la afinidad entre seres, el amor es grandeza, es producto de la responsabilidad, es hacerse grande, es superar los obstáculos que impiden llegar al éxito, es reflejar el dominio de la realidad y sentir a nuestro alrededor el beneplácito de la vida misma.    
La Institución Educativa Pedro Castellanos, propicia y fundamenta el conocimiento a través de un proceso de investigación anclados en el respeto, responsabilidad y el querer armonioso de su superación. 









1.14.   PERFILES


1.14.1.  PERFIL DEL ESTUDIANTE:

El estudiante con o sin limitaciones de la Institución Pedro Castellanos, llega a convertirse en crítico, reflexivo, participativo; comprometido con el conocimiento y su formación integral, capacitado  con intereses propios y tendencias hacia estudios superiores, afines con sus cualidades y talento. Además dispuesto a vincularse en el ámbito laboral, caracterizado por llevar a cabo su sentido integral, democrático y participativo; producto de su autoformación y el trabajo cualificado con los miembros de la comunidad educativa de la Institución.

1.14.2.  PERFIL DEL DOCENTE

El docente de la Institución Educativa Pedro Castellanos, será guía, orientador y facilitador del proceso aprendizaje. Innovador, socializador, tolerante, activo, dispuesto  a propiciar canales de comunicación entre sus estudiantes.
De igual forma, buscará  alternar y mejorar los procesos metodológicos y pedagógicos, en procuras de garantizar una educación de calidad a los educandos de la Institución.   


	1.1.4.3  PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA




Padres católicos o no, con unidad de criterio respecto a su fe y coherentes con los principios morales y religiosos.
Padres en condiciones de garantizar un sano ambiente afectivo para el desarrollo integral de los hijos.
Padres convencidos de que ellos son los primeros y principales responsables de la educación de sus hijos y el colegio es sólo partícipe de este derecho y deber fundamental, por delegación expresa de los mismos.
Padres interesados y dispuestos a formarse como cónyuges y padres de familia, comprometidos a participar de los medios brindados por la Institución Educativa.
Padres con un nivel sociocultural que les permita integrarse a la filosofía y estilo educativo dela Institución Educativa, y con capacidad de influir positivamente en su medio.
Padres que puedan desarrollar un sentido de pertenencia y se comprometan a sacar adelante el Proyecto Educativo de la Institución Educativa.


























1.15.  CALIDAD EDUCATIVA 

Cuando se habla de calidad educativa, se pueden vincular a todo lo que hace parte de este proceso: estado, comunidad educativa, entorno, estándares, competencias, modelo pedagógico, proyectos y todo recurso que intervienen directamente en el sistema, además de los organismos que se encuentren sujetos. Hay que tener en cuenta, que son las instituciones educativas, las que siguen el proceso de cada estudiante y las que pueden garantizar la calidad de los mismos; con el objetivo de que todos seamos creadores de nuevas expectativas, partiendo de la tarea del educador que debe hacer un  trabajo innovador; con una mentalidad de trabajo forjado a su papel comunitario de inculcar en el educando, factores de su entorno y de acercar las escuelas a las comunidades. 
Hablar en nuestra institución de calidad educativa es capacitar al individuo a la convivencia social tanto en su entorno como fuera de él.

De igual forma, los logros impregnados para cumplir con los objetivos del currículo son de sustancial importancia, lo cual se debe fundamentar, teniendo en cuenta las condiciones personales, locales, regionales, institucionales y culturales.

Es por lo tanto, que a fuero de lo anterior planteado, se puede determinar:
· Hacer continuos cambios en la dirección del trabajo educativo.
· Fortalecer las relaciones entre: Educandos, educadores, padres de familia y directivos.
·  La búsqueda de diálogos, como mecanismos transitorios a dar salida a los conflictos.
· Que el educador con trabajos selectivos, logre concientizar al estudiante, para que se comprometa más con su calidad de educando.
· Los materiales y forma de presentarlos a los estudiantes, sean con el lleno de los fundamentos teóricos; amoldados a la pedagogía y conceptos modernos que se puedan experimentar y renovar pensando siempre en un conocimiento significativo que sirva a nuestra institución como proyección de ella hacia la comunidad.

























1.16. PRINCIPIOS QUE ORIENTARAN EL PROCESO DE APRENDIZAJE EN LA EDUCACIÓN QUE OFRECE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS 

Teniendo en cuenta, que la educación se caracteriza por la plena formación y capacitación de los implicados en este proceso; como lo son los educandos, se deben aplicar diferentes modelos y formas de dirigir las pautas que orientan el enseñar y aprender, para que los estudiantes tengan la capacidad de comandar e interpretar los diferentes factores sociales de nuestro medio; identificándolos con los espacios cognitivos, científicos, culturales y ciudadanos.

Es así, como el  niño, la niña, el joven y el adulto moderno debe estar sujeto a una educación que en primera instancia, se tenga en cuenta que estos se constituyen en unos seres que están en continuo perfeccionamiento y evolución, lo cual, son poseedores de un sin número de potencialidades, haciendo que ellos mismos se conviertan en ejecutores de su formación para mejorar su calidad de vida.

La Institución Educativa Pedro Castellanos, atiende todas las necesidades de los educandos, Es por lo tanto que la modalidad presencial formal; plantea un nuevo enfoque socio educativo, que posibilita un  desarrollo integral al educando en un contexto participativo, democrático y de agradable satisfacción, en cuanto a la búsqueda y recreación del conocimiento.

Partiendo de estos aspectos, buscando fortalecer y continuamente innovar nuestra tarea socio formadora,  INEPECAS parte de ocho principios básicos que orientarán el proceso de aprendizaje.


1.16.1.   PRINCIPIO CIUDADANO.

Determina que el educando se debe formar atendiendo a los deberes y derechos, para que en cierta forma pueda convivir e interrelacionarse con sus semejantes como persona íntegra y buen ciudadano.
Este principio determina que todos los miembros de una comunidad, tienen los mismos derechos y deberes para ejercer su vida concientizando al educando que estos no se comparten de manera individual sino, que se patentiza en la participación pluripersonal y en las tareas de convivir en sociedad.
Se toma como el pilar fundamental en la parte formativa del discente, ya que se pone en práctica una serie de valores que harán del estudiante un ciudadano capaz de vivir bajo las toldas de la felicidad, en su territorio y cualquier otro espacio social.
Se puede determinar que todo humano se manifiesta a diario y lo hace amparado bajo las necesidades de la vida misma; pero en circunstancias lo hacen de manera irreflexiva, no tolerable, reprochable y prepotente, es por lo tanto, que este principio ciudadano fundamentará al estudiante a que se haga competente en el saber comportarse y usar sus capacidades para enfrentar las inclemencias del diario vivir, con normas de conducta que conlleven a una sana y compartida reflexión de los momentos decisivos y transitorios del medio social.
Se busca con este principio, dar a conocer y preparar para que comprendan su manifestación y quehacer ciudadano en un ambiente democrático, reflexivo y participativo, guiarlos a comprender la igualdad de derechos, las diferencias sociales que se enmarcan en las razas, sexo, ideologías; aceptarlas y valorarlas como tal. Hacerles comprender que se vive en permanentes disputas y que toda indiferencia no se puede conllevar a romper los lazos de amistad, sino, superarlas para poder convivir plácidamente. Convertir al educando en conocedor de cualquier circunstancia y que sean capaces de resolverlas, a través de mecanismos de diálogos, la mediación y la conciliación. 
De igual forma, hacen del educando un ser que valore los momentos socio emocionales de toda persona; comprender su estado de ánimo y el de los demás, compartir todo cambio biológico que manifieste el buen estado orgánico de nuestros semejantes, cuando se enfrentan a situaciones reales y concretas de la vida y ponernos en su lugar y vivenciarlas. 

1.16.2.  PRINCIPIO LABORAL

Se encuentra establecido por la necesidad que cada ser tiene, para desempeñarse en cualquier acción laboral, lo cual a través de sus intereses e inclinaciones hacen de éste, una persona que se encuentra en potencia, a esperas de ser incentivado y orientado a prepararse, para que se pueda desempeñar en cualquier tarea laboral que esté a las expectativas de las necesidades actuales de nuestra sociedad.

Aquí, se parte del hecho de irse formando y adquiriendo las pautas necesarias al sometimiento de una actividad productiva y significativa, que ayudarán a dar los principales aportes, tanto económicos como de desempaño laboral, para que a través, de un campo de acción logre ir escalando y conformar su propia empresa, o laborar en cualquier entidad de índole social.

 
1.16.3.   PRINCIPIO DEL CRECER SOCIAL 

Atiende las pretensiones que cada humano como ser social tiene y que atraviesa etapas, tanto físicas como psicológicas; buscando cambios racionales y existenciales, dadas a través  de las etapas de desarrollo físico, intelectual, social y moral.
Es así, que por leyes biológicas el ser humano parte de etapas evolutivas, dándose inicio en la prenatal y siguiendo su etapa en la edad adulta avanzada.
Es por lo tanto, que el hombre sumergido en esta época histórica de desigualdad social tiende a establecerse sobre bases diferentes que se aúnan con el deseo de ir creciendo paulatinamente en su entorno social.
 Este principio hace concientizar al educando y que se identifiquen con la meritocracia, es decir, comprender de manera esencial que los hombres nacen libres e iguales en condiciones y derechos y que no estando adscritos al cuerpo social que pertenecen sus padres, llegarán a la escala social tan altos, como puedan y como quieran es decir, dependiendo de sus capacidades y esfuerzos.
Es así, como se pone en marcha ese inmenso anhelo ideológico destinado a acabar todo los obstáculos que permiten el libre desarrollo y realización del educando.
Ese anhelo ideológico liberará al estudiante, convirtiéndolo en el único responsable de su destino educativo, para después crecer social; invitado a que recurra a su potencial interno psicológico, donde habitan las aptitudes del poder consciente de la inteligencia.
Por razones obvias La Institución Educativa Pedro Castellanos, postulará, aplicará, adjudicará y seguirá de manera eminente paso a paso este principio.  

 1.16.4.  PRINCIPIO DE LAS PERSPECTIVAS.    

Determina el quehacer e intenciones de los educando; donde ellos paso a paso van estructuradamente encontrando la esencia en su aprendizaje, dando más valor y sentido a su trabajo. Pasan a ser pioneros, partícipes y aportadores de nuevos principios que se relacionan con sus capacidades y manera de enfocar el mundo real.

Se manifiesta, a través de crear ambientes de trabajo en grupos, lo cual el estudiante se convertiría en escenario de su propio quehacer, pasando de ser un educando pasivo a uno con trascendencias e ideales activos. Porque cada encuentro en conjunto con sus compañeros y maestros; les creará una nueva expectativa que fortalecerá el dominio de interactuar y saber hacer en comunidad, porque cada perspectiva lo conducirá a buscar la verdad, tanto absoluta como general y así conformar un círculo encaminado a la cultura, al avance científico, al compartir, aportar en sociedad y reflexionar acerca de todo lo que lo rodea; dando explicaciones lógicas y acorde a sus principios racionales.      


1.16.5.  PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA.     

Determina el carácter y conducción del educando, partiendo de que el hombre es libre y goza de plena independencia para tomar sus propias decisiones. De igual forma, se puede señalar la libertad de cada estudiante, para dar a conocer los alcances y dificultades que se han creado en cada etapa que estructura su desarrollo formativo.
Este principio invita a que se dé una alterna y recíproca convivencia, como aporte a cada tarea que se ha de emprender entre los miembros de la comunidad educativa, y de esta manera cada uno ejerza  con responsabilidad, confianza y eficiencia cada trabajo asignado como compromiso particular; para después intervenirlo como un juicio general convirtiéndose este principio en una estrategia de aportes diversos , que luego conducen a conclusiones pertinentes; con objetivos de cambios y transformación del medio.

1.16.6  PRINCIPIO DE AUTOESTIMA.

Se encuentra determinado por el estado de ánimo que cada individuo ejerce. Sentirse  valorado por sus acciones, en razón a reconocer todas sus acciones significativas que se concatenarán con su ambiente emocional y llegar a convertirse en un principio de aceptar a cada ente, conforme a sus cualidades y personalidad. El estudiante se identifica con el conocimiento a base de conseguirlo y ponerlo en práctica, con respecto al amor, la tolerancia y la igualdad de condiciones.


 1.16.7  PRINCIPIO DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA.

Este principio determina un papel más socializador del educando, que lo somete a compartir sus experiencias en un espacio de carácter democrático, donde Pestalozzi plantea  " Darle gran valor a la educación  de la reflexión, señalando la necesidad de desarrollar la capacidad de: preguntar, de hallar respuestas, de reestructurar, de encontrar nuevas relaciones, formar hombres pensantes y no sólo repetidores".
Con base a este planteamiento, forjaremos al hombre moderno; que es el motivo para replantear los esquemas existenciales, que busca darle respuestas de cambios a las necesidades nuestras. Es por lo tanto, que este principio abre caminos a formar líderes que continuamente se hallarán sometidos a organizar sus ideas y mantener activo su pensamiento, en pro de desarrollo a determinados grupos u organizaciones sociales. 

1.16.8  PRINCIPIO DE AUTOCRITICA.

Determina que tan tolerante nos comportamos al momento de aceptarnos tanto en el que hacer y cómo hacer. Nos indica y traza el camino a que aprendamos a comprender el error, a aceptar la derrota, a reflexionar acerca de los actos voluntarios que conducen al mal camino. Sirve para saber que no todo lo que se emprende en nuestro diario vivir siempre es perfección, que somos capaces de hacer un alto en el camino, de mirarnos nuevamente y comprender que somos capaces de mejorar, que sí se pierde, es porque nos tocó la derrota, pero se puede superar buscando la victoria; que se gana con esfuerzos, disciplina y entereza. Que sí pecamos podemos olvidar el pecado y convertirlo en el bien, el bien de servir a nuestros semejantes y los que nos rodean.
Porque autocriticarse, es ir a la llama encendida, y este fuego convertirlo en meta, la meta del triunfo, porque quien pone en práctica este principio, el obstáculo será pasajero y servirá de ejemplo para la superación.
Es por lo tanto, que este vocablo de auto crítica se estructura en dos componentes, interpretado y dado a conocer de la siguiente forma:

AUTO: El hecho de evaluarse el mismo educando su comportamiento, irlo analizando, reformarlo, convertirlo en fortalezas significativas y encaminarlos a la perfección integral.
CRITICA: Reflexionar, dar por entendida su conducta, buscar mejorarla, partir del error por muy denigrante que sea, para cambiar de vida; con principios llenos de valores, ambiciones y propuestas sustanciales. 

















1.17.     OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO
· Formar, niñas, niños, jóvenes y adultos con un eficiente dominio en conocimientos, habilidades, competencias axiológicas y cognitivas que le permitan desempeñarse en el campo laboral y social dentro y fuera de su contexto.
· Ampliar la cobertura educativa en cuanto a la modalidad de educación formal presencial en los niveles: preescolar, básica primaria, básica secundaria y media académica con énfasis en Humanidades – Lengua Castellana. 
· Ayudar a los estudiantes en su desarrollo intelectual, ético, moral, de manera integral; facilitándole su formación personal y social. 
· Incentivar la capacidad de liderazgo, para que sean propagadores y multiplicadores de sus experiencias educativas dentro de sus comunidades. 

De igual forma se asume en el proyecto como objetivos los fines  del sistema educativo colombiano establecido por la ley general  de Educación, complementados con los mandatos o principios  fundamentales de la Constitución Política Colombiana de 1991. 


1.18.   OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Capacitar al educando, en diferentes campos laborales, para servir a la sociedad y                            a sus comunidades.
· Continuar con la práctica de una pedagogía que facilite el proceso de un aprendizaje activo, dinámico y recíproco; tomando al estudiante como sujeto principal, siendo él, el primer actor  en cuanto a su formación integral y valorativa.
· Propiciar oportunidades tantos a los niños, niñas y jóvenes como a los adultos para perfeccionar sus intereses, actitudes y aptitudes. Aptos para desempeñarse de manera eficiente en el contexto donde se encuentren sumergidos.
· Llevar a cabo metodologías y estrategias pedagógicas diversas; basadas en las necesidades, principios, modos de vida; que ayuden a facilitar el proceso de formación.
· Afianzar las diferentes habilidades que propendan de manera concreta y lógica al desarrollo socio humano, cultural y científico.
· Plasmar en el estudiante la conciencia destinada al campo investigativo; para generar en ellos una capacidad alterna a propuestas de cambios, reflexión y aportes a su región.
· Conformar mecanismos de comunicación entre los estamentos que conformarán la Institución; para que el proceso enseñanza aprendizaje se facilite.
· Contribuir a la efectiva capacitación de los docentes, para que el servicio a ofrecer vaya generando cambios y resultados positivos.
· Valorar el tiempo libre, para que el estudiante saque provecho del mismo; conllevándolos a adquirir hábitos de autoformación, autodisciplina, autotolerancia y autorresponsabilidad.
· Formar con principios de urbanidad, de poner en práctica los valores y orientar hacia la cultura.
· Responsabilizar al educando para que se comprometa con sus deberes y derechos; basados en los principios constitucionales, mediante orientaciones socio políticas.
· Preparar armónica y participativamente basados en las competencias ciudadanas.










2. COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN


2.1. ORGANIZACIÓN

Teniendo en cuenta que la educación moderna debe ser un servicio de calidad y que este aspecto se consigue con una eficiente y demostrable organización;  y si bien es cierto que nuestra empresa tiene como tarea primordial la formación de seres humanos. La Institución está estructurada por un grupo de trabajadores que alternan de manera responsable su trabajo profesional, basados en la filosofía y misión que cada uno debe cumplir para obtener resultados positivos de los objetivos planteados en este proyecto.

2.2.  DESCRIPCIÓN DE  LA PLANTA FÍSICA.

La Institución Educativa cuenta con una sede propia, apta para que los educandos reciban con comodidad y dignidad sus clases. La planta física esta adecuada y estructurada para el funcionamiento de cada actividad programada en la ejecución de este proyecto.
En la actualidad contamos con 18 aulas, un laboratorio para las prácticas de Ciencias Naturales, una sala de Informática, una sala de profesores, comedor, cocina, un bloque administrativo, espacios para la recreación, parqueadero externo y un polideportivo cubierto.
   

2.3. GOBIERNO ESCOLAR:

Siguiendo las directrices del artículo 142 de la Ley General de Educación y al artículo 20 del Decreto reglamentario 1860, se conformarán los órganos que harán parte del Gobierno Escolar Institucional de la siguiente manera:
El Consejo Directivo, el Consejo Académico, el Rector elegido bajo los lineamientos del decreto 1860.
Se dará cumplimiento a los artículos 28, 29, 30, 31 del Decreto 1860, en lo que concierne a la elección del personero, Consejo de Estudiantes.
Todo esto es para propiciar un ambiente de democracia y sana armonía entre la comunidad educativa DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS.

2.4.   MANUAL DE CONVIVENCIA

El manual que regula normas, conductas, deberes, derechos y todo conducto que conlleve
a una sana convivencia; entre los miembros de la comunidad educativa, fue elaborado con la participación de todos los miembros que conforman la comunidad educativa. Cada año se realizan ajustes dependiendo de las necesidades que se van presentando dentro y fuera de la institución. Es así como podemos convivir respaldados por una norma que institucionalmente se viene poniendo en práctica en nuestra comunidad, regido por los órganos que conforman el gobierno escolar y otras instancias que indirectamente intervienen en el cumplimiento de aplicación de las normas. 













3.  COMPONENTE PEDAGÓGICO Y CURRICULAR.


3.1.  DISEÑO CURRICULAR 
 
Como bien es cierto, toda Institución Educativa debe elaborar un diseño Curricular, por lo tanto La Institución Educativa Pedro Castellanos; tiene consigo, un diseño que actualiza, perfecciona y afianza el proceso Enseñanza- Aprendizaje, a través de una metodología cualificada y basada en el “Constructivismo Social”;  procesos que van acorde con los objetivos planteados en el proyecto y los estipulados para cada nivel.

De igual forma, la estructuración de las áreas de estudio que son consideradas como fundamentales, optativas y los proyectos de aula y transversales; con planteamientos temáticos que aportan más a la parte integral y cualitativa del estudiante, buscando formar bachilleres competentes con un amplio conocimiento en lengua castellana ya que es nuestro énfasis en la Educación Media Académica.

Es así, como nuestro proyecto de enseñanza se torna accequible, en cuanto a materiales de estudio y jornadas, ya que los planes de área y proyectos constituyen la esencia al orientar dichos propósitos educativos.  








3.2.  SISTEMA Y MÉTODO DE APRENDIZAJE 
  
La Institución Educativa se identifica con variados sistemas, que se van amoldando a las  exigencias y alcances de los estudiantes, implementando nuevas metodologías, partiendo de que el ser humano es capaz de perfeccionar todo saber que se le presente a la vista de éste.
El método de enseñanza es de sumo compromiso, de valoración y recreación de conceptos, de participar en equipos, teniendo en cuenta que la enseñanza parte de la motivación y la búsqueda de principios fundamentales. El docente de cada área, hace de su clase un compartir general de ideas, creándole situaciones que emprendan los estudiantes a resolver temas propuestos y reflexionar al respecto.

De igual forma, se debe tener en cuenta que no sólo, teniendo presente el sistema convencional educativo; se pone de manifiesto que, no importa como se adquiere el saber, si contribuye al desarrollo individual y personal del educando y lo prepara con viras al desarrollo socio económico del país, esto quiere decir que todo medio que se utilice para aprender se consideran válidos, si son consecuentes con las diferencias individuales y se acoplan a los estilos cognoscitivos y tomando como marco referencial de nuestro modelo pedagógico el eclecticismo. 










3.3. METODOLOGÍA 

Partiendo de los sujetos y teniendo en cuenta nuestro contexto sociocultural; la metodología a seguir se plantea a través del constructivismo. El constructivismo es una posición compartida por diferentes tendencias de la investigación psicológica y educativa. Entre ellas se encuentran las teorías de Jean Piaget (1952), Lev Vygotsky (1978), David Ausubel (1963), Jerome Bruner (1960), y aún cuando ninguno de ellos se denominó como constructivista, sus ideas y propuestas claramente ilustran las ideas de esta corriente.

El Constructivismo, dice Méndez (2002) “es en primer lugar una epistemología, es decir una teoría que intenta explicar cuál es la naturaleza del conocimiento humano”. El constructivismo asume que nada viene de nada. Es decir que conocimiento previo da nacimiento a conocimiento nuevo. 

El Constructivismo sostiene que el aprendizaje es esencialmente activo. Una persona que aprende algo nuevo, lo incorpora a sus experiencias previas y a sus propias estructuras mentales. Cada nueva información es asimilada y depositada en una red de conocimientos y experiencias que existen previamente en el sujeto, como resultado podemos decir que el aprendizaje no es ni pasivo ni objetivo, por el contrario es un proceso subjetivo que cada persona va modificando constantemente a la luz de sus experiencias (Abbott, 1999).

La Institución Educativa Pedro Castellanos aplica el modelo pedagógico “Constructivismo Social”, que es aquel modelo basado en el constructivismo, que dicta que el conocimiento además de formarse a partir de las relaciones ambiente-yo, es la suma del factor entorno social a la educación: Los nuevos conocimientos se forman a partir de los propios esquemas de la persona producto de su realidad y su comparación con los esquemas de los demás individuos que lo rodean.

El constructivismo social es una rama que parte del principio del constructivismo puro y el simple constructivismo es una teoría que intenta explicar cuál es la naturaleza del conocimiento humano.

El constructivismo busca ayudar a los estudiantes a profundizar, interiorizar, reacomodar, o transformar la información nueva. Esta transformación ocurre a través de la creación de nuevos aprendizajes y esto resulta del surgimiento de nuevas estructuras cognitivas (Grennon y Brooks, 1999), que permiten enfrentarse a situaciones iguales o parecidas en la realidad. Así “el constructivismo” percibe el aprendizaje como actividad personal enmarcada en contextos funcionales, significativos y auténticos.

Todas estas ideas han sido tomadas de matices diferentes, se pueden destacar dos de los autores más importantes que han aportado más al constructivismo: Jean Piaget con el "Constructivismo Psicológico" y Lev Vigotsky con el "Constructivismo Social".

El “Constructivismo Social”, que busca en los estudiantes el consciente desarrollo del pensamiento, su comportamiento social, y su lenguaje, mediante actividades en las que el maestro “orienta” solo hasta después que los estudiantes hayan intentado por sus propios medios y con la ayuda de él y de otras fuentes informativas.

El objetivo de este modelo es enseñar a pensar al estudiante que es el centro y el objeto de un proceso educativo dinámico, creativo e innovador, preparándolo para la vida, facilitándole la construcción del conocimiento en tres dimensiones: vida cotidiana, escolar y social; enmarcado en la estructura psíquica, cognitiva, axiológica y procedimental, constructor de su propio conocimiento a partir de su contacto con el medio social y cultural, lo que determina su ritmo de aprendizaje y lo hace gestor de sus propios procesos.

El docente es facilitador, orientador, guía y acompañante, investigador, critico, inquieto, reflexivo, creativo e innovador, teniendo en cuenta los intereses, necesidades e inquietudes de los estudiantes.

Ser social es el desarrollo pleno del individuo para la producción social, material y cultural, ya que el ser humano no puede existir solo sino que siempre y desde cualquier punto de vista necesita de los otros para poder realizarse humanamente.

En la Institución Educativa Pedro Castellanos se forma al individuo de manera integral para que contribuya a los avances de los medios tecnológicos, para que cumpla además con los requerimientos de la globalización y sea  más crítico, competitivo y haga parte de una sociedad enmarcada en procesos sociales, culturales, religiosos, éticos y morales, sin dejar de ser el hombre poseedor de una identidad propia con todo lo que ello representa y que sea además dueño de una ideología bien cimentada para su beneficio y el de su comunidad. 

En el constructivismo el aprendizaje sigue el desarrollo del educando por tanto se debe adecuar al nivel de desarrollo de los estudiantes y los programas educativos deben adaptarse a sus capacidades psicológicas. A partir de indagar y experimentar el niño construye conocimiento pedagógico, didáctico y científico, la evaluación en este modelo es cualitativa, cuantitativa y permanente, utilizando la autoevaluación y la coevaluación para corregir o reorientar procesos, teniendo en cuenta todas las dimensiones: procedimentales, actitudinales y cognitivas. Se valora el conocimiento y se evalúa por procesos, ajustándolos a los fundamentos del decreto 1290 de 2009.

En la Institución Educativa Pedro Castellanos aplicamos el “Constructivismo Social” desarrollando un currículo que permita que los estudiantes construyan su conocimiento en el aula y fuera de ella teniendo relación entre lo institucional, regional, nacional e internacional, para que ese potencial adquirido a través del conocimiento impartido por los docentes contribuya al mejoramiento de la calidad de vida y de su entorno.

     







































3.4. PLAN DE ESTUDIO

Para la elaboración del plan de estudios se tuvo en cuenta lo estipulado en la Ley General de Educación, artículos: 14, 23, 31, sus Decretos Reglamentarios 1860 de agosto 3 de 1994 y el Decreto 1290 de 2009.
De igual forma, y teniendo en cuenta que nuestra sociedad; a medida que crece la población, las necesidades básicas se incrementan, lo cual, para contrarrestar esta realidad, se debe capacitar al estudiante con criterios y sentido común, encaminado hacia el campo laboral; es así, como La Institución Educativa Pedro Castellanos dispone de un plan de estudios que se ajusta a la formación integral de niños, niñas, jóvenes y adultos fundamentado en las competencias laborales, ciudadanas, tecnológicas y científicas y desarrollando en él un énfasis en Humanidades – Lengua Castellana el cual acredita a los bachilleres una formación para continuar sus estudios profesionales alternados con el trabajo que propicia seriedad y responsabilidad en su crecimiento, es por ello y para facilitar esa alternación, al estudiante se le ofrece ser incluido en los programas de educación para el trabajo y desarrollo humano a través del Sena o en convenios con otras instituciones de educación superior para articular la Educación media con la técnica.
Esta iniciativa se lleva a cabo, teniendo en cuenta las nuevas políticas del Ministerio de Educación Nacional, y en pos de las mismas a mejorar la calidad educativa; siguiendo  sus lineamientos, donde manifiesta que las Instituciones que ofrecen el servicio educativo, deben encaminar su plan de estudio, basado en las competencias laborales y ciudadanas.
De igual forma, siguiendo los planteamientos hechos por el supervisor educativo y asesor del Ministerio de Educación Nacional; Hernando Gelvez Suárez, donde dice que: "un estudiante no puede durar en una Institución educativa durante años y años y salir de ella sin saber hacer nada”, es ahí donde las Instituciones tienen que dar otra mirada y orientar un cambio hacia un desarrollo productivo.
El siguiente es el grupo de áreas fundamentales y optativas.

Nivel preescolar.

Dimensión cognitiva						4 Horas semanales	
Dimensión espiritual						2 Horas semanales
Dimensión corporal						3 Horas semanales
Dimensión socio afectiva					3 Horas semanales
Dimensión comunicativa					4 Horas semanales
Dimensión ética						2 Horas semanales	
Dimensión estética						2 Horas semanales
Total								20 HORAS SEMANALES

Nivel de Básica Primaria

Ciencias naturales y educación ambiental					4 horas
Ciencias sociales (historia, geografía, constitución y democracia)		4 horas	
Educación Artística								1 horas
Educación ética y valores.							1 horas
Educación física recreación y deportes					2 horas
Educación religiosa								1 horas
Humanidades lengua castellana						4 horas	
Humanidades comprensión lectora						1 hora
Humanidades idioma extranjero 						1 horas
Matemáticas.									3 horas
Geometría									1 hora
Estadística 									1 hora
Tecnología e informática							1 horas
Total                    								25 HORAS

Nivel de Básica secundaria
Ciencias naturales y educación ambiental					3 horas
Procesos Físicos								1 hora
Procesos Químicos								1 hora
Ciencias sociales (historia, geografía, constitución y democracia)		5 horas
Educación Artística								2 horas
Educación ética y valores.							1 hora
Educación física recreación y deportes					2 horas
Educación religiosa								1 hora
Humanidades lengua castellana						4 horas
Humanidades comprensión lectora						1 hora
Humanidades idioma extranjero 						2 horas
Matemáticas.									3 horas
Geometría									1 hora
Estadística 									1 hora
Tecnología e informática							2 horas
Total 										30 HORAS

Nivel de Educación Media

Química									3 horas semanales
Física										3 horas semanales
Ciencias económicas								1 hora semanal
Ciencias políticas								1 hora semanal
Filosofía									2 horas
Educación Artística								1 horas
Educación ética y valores.							1 hora
Educación física recreación y deportes					2 horas
Educación religiosa								1 horas
Humanidades lengua castellana						5 horas
Humanidades comprensión lectora						1 hora
Humanidades idioma extranjero 						2 horas
Matemáticas.									4 horas
Estadística 									1 hora
Tecnología e informática							2 horas
Total 										30 HORAS




















3.5.  OBJETIVOS POR NIVELES OFRECIDOS:
3.5.1  OBJETIVOS COMUNES EN TODOS LOS NIVELES:
· Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y  autonomía  
      sus derechos y deberes.
· Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto         
       a los derechos humanos. 
· Fomentar en la Institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de    
      los principios, valores de la participación, organización ciudadana y estimular la         
      autonomía y la responsabilidad.
· Desarrollar un sistema de sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de       los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica       y responsable.
· Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional.
· Desarrollar acciones de orientación escolar profesional y ocupacional.
· Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo.
· Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos.











3.5.2 OBJETIVOS GENERALES DEL NIVEL PREESCOLAR

· El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como adquisición de su identidad y autonomía.  
· El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas.
· El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje
· La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria.
· El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia.
· La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos
· El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social; 
· El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de comportamiento; 
· La vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio, y 
· La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud. 






3.5.3.  OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA:

· Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al       conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la       vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles       superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo.
· Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar,       hablar y expresarse correctamente.
· Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y       solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana.
· Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional, para consolidar los       valores propios de la nacionalidad Colombiana; tales como la solidaridad, la tolerancia,      la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua.
· Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa.
· Propiciar la formación social, ética moral y demás valores del desarrollo humano.  


3.5.4  OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL NIVEL BÁSICA PRIMARIA:

· La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática participativa y pluralista.
· El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como el espíritu crítico.
· El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en la lengua castellana, así como el fomento de la afición por la lectura.
· El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética. 

· El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios, para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos. 
· La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad.
· La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimientos que sean objeto de estudio de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad. 
· La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente. 
· El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes. 
· La formación para la participación, organización y utilización adecuada del tiempo libre.
· El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana. 
· La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura.
· La iniciación en el conocimiento de la constitución política y la adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.







3.5.5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA  EL NIVEL  DE BÁSICA SECUNDARIA.

· El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana.
· La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y el mundo.
· El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, analítico de conjuntos, de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y la vida cotidiana. 
· El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental. 
· El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el  ambiente. 
· El estudio científico de la historia nacional y mundial; dirigido a comprender  el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social.
· La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la constitución política y de las relaciones internacionales. 
· La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales. 
· La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera.
· La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella.
· La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, y la adecuada utilización del tiempo libre.
3.5.6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA    
ACADÉMICA:

· La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.
· La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales.
· La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social.
· La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno.
· El fomento de la conciencia y la participación responsable en acciones cívicas y de servicio social.
· La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia social.       














3.6.   PLANES DE ÁREAS.
 
Los planes de área que se están desarrollando, parten de los objetivos propuestos a alcanzar, siguiendo los lineamientos curriculares y los estándares básicos de competencias, para lograr un desarrollo integral; donde los estudiantes alcanzan las competencias: Propositiva, argumentativa, comunicativa, ciudadanas y laborales.
De igual forma, se trabaja con temáticas que hagan del estudiante una persona con cualidades específicas de convivir en comunidad.

3.7.  MATERIALES DE ESTUDIO.

El nuevo enfoque pedagógico basado en el constructivismo social y llevado a la práctica, ha cambiado la manera de enfocar y aplicar el proceso de enseñanza-aprendizaje, y al momento de implementar este método; se deben buscar otros materiales de estudio que hagan significativo el trabajo educativo.
Es por lo tanto, que La Institución Educativa Pedro Castellanos dispone de variados materiales y aspectos metodológicos para hacer más eficiente dicho proceso, como son: guías, uso de carteleras, videos, video beam, computadoras portátiles, módems, internet,  tablero inteligente, afiches, exposiciones, textos literarios y socializaciones.
Todos estos por ser recursos modernos que hacen del aprender y enseñar, dinamizar el ambiente; convirtiéndolo en propicio, agradable y de útil provecho a la búsqueda del conocer y saber hacer.
Por su parte, las guías consideradas como un material indispensable para la educación de hoy y más aún con el modelo pedagógico, son la herramienta que sintetiza la esencia temática de cada área, porque se extrae lo que de manera significativa le va a favorecer al estudiante.
Es así, como este material llena las expectativas del aprendizaje, lo cual se encuentra estructurado por una tabla de contenido, una presentación, una introducción que es la guía y puesta en expectativas para el estudiante. Unos objetivos específicos y generales, unos logros e indicadores de logros que orientan y van dando las pautas de los alcances y dificultades. De igual forma, unos talleres complementarios, donde los estudiantes tienen la oportunidad de recrear sus experiencias, proponer, socializar, crear situaciones y resolver problemas. También están implementadas con la bibliografía, para que los educandos adquieran el hábito de investigación y consultas.
 

3.8. JORNADAS DE ESTUDIO  

Las jornadas de estudio que La Institución Educativa Pedro Castellanos está ofreciendo son: Diurnas y Fines de semana. En estas jornadas se realizarán diferentes actividades, que despierten continuamente el interés y estímulo de los educandos. 
Los horarios de trabajo que se están efectuando, se materializan para las diferentes asignaturas y asesorías que se estimen convenientes; dependiendo de las necesidades de refuerzo, de igual forma temas de interés que sirvan para dirigir su formación, la jornada diurna empieza a la 6:45 a.m. y finaliza a las 12:45 de lunes a viernes para los estudiantes de la mañana y de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. para los estudiantes de la tarde, los fines de semana los horarios son flexibles ya que en esta jornada se atienden a jóvenes y adultos en la modalidad de CAFAM y TRASFORMEMOS. 


3.9.  TUTORÍAS 


Teniendo en cuenta, a quien va dirigido el servicio que se ofrece, las nuevas formas de aplicar el proceso de enseñanza y el trabajo de los docentes se encamina a emprender una tarea de orientador dinámico, activo; que despierta en el estudiante todo el interés y motivación, por tal razón se hace para cada área un horario de asesoría a estudiantes y atención a padres de familia para que los docentes brinden apoyo a cada caso en particular y este en constante relación con los actores más importantes de este proceso.
Aquí el docente estimula y dirige, pero no presenta los conocimientos acabados, él plantea los problemas; mientras que los estudiantes juntos con sus padres los resuelven. A medida que el estudiante vaya resolviendo sus problemas, a través de sus estudios y trabajos en grupo, el docente va despejando dudas, creando otras que ellos irán poco a poco dándole salida hasta enriquecer su aprendizaje.
De igual forma, se implementan con charlas, salidas e integraciones sociales extra clases.





























3.10. EL PROCESO DE EVALUACIÓN EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS.
La evaluación como proceso en La Institución Educativa Pedro Castellanos, es continua permanente e integral, según lo estipulado en el decreto 1290 de abril 16 de 2009.
La evaluación en La Institución Educativa parte de un diagnostico, la determinación  de objetivos y  la realización de un plan de trabajo encaminado a alcanzar los estándares básicos de competencias. Durante todo el proceso y paralelo a él, la evaluación va ofreciendo información sobre las causas de dificultades en cada estudiante; pero nuestra Institución no sólo evalúa los resultados de la acción  pedagógica y los factores que han determinado éxito o fracaso, también tiene en cuenta las definiciones de problemas, los objetivos y modos de trabajo con el objeto de facilitar dicho proceso y convertir a los estudiantes en bachilleres comprometidos, reflexivos, con capacidad para trabajar y resolver problemas en grupos.

Es así, como la evaluación la optamos como una actividad sistemática, que busca juzgar los procesos y programas; tomando como base determinados criterios cualitativos y cuantitativos enmarcados todo esto en nuestro sistema institucional de evaluación y promoción.
La evaluación como tal propende por conocer las dificultades generales del educando y conjuntamente con ellos buscar la solución.








4.  COMPONENTE DE INTERACCIÓN Y PROYECCIÓN COMUNITARIA
4.1. PROYECTO DE SERVICIO SOCIAL Y PROYECCIÓN HACIA LA COMUNIDAD.
Como es bien cierto que el impartir educación es un servicio social, que se encamina a diversas comunidades, los miembros de la comunidad educativa de la Institución Pedro Castellanos, pertenecientes a los grados 10 y 11, vienen desarrollando unos trabajos  encaminados al mantenimiento de arborización y aseo especialmente de la institución ofreciendo con esto un lugar armónico y de buena convivencia para la población purísimera. El servicio social que prestan los estudiantes de 10 y 11 tienen estipulado un tiempo de 80 horas laborados 40 en cada grado.  

4.2.  RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES 
La Institución Educativa PEDRO CASTELLANOS, siempre está en continuas relaciones con entidades como: corporaciones regionales, empresas educativas, otros instituciones , ya sean públicos o privados, buscando de esta manera que se atiendan todas las necesidades de los estudiantes y logren llenar sus expectativas. Las entidades que servirán de apoyo serán:
Biblioteca Municipal, Policía Nacional, Sena, I.C.B.F, CAMU Purísima, Casa de la Cultura, Alcaldía Municipal, ProFamilia, El Meridiano de Córdoba, Ademacor, Cooeducord entre otras.
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